




GOBIERNO DE 

MEXICO IMS.S 

únicamente del proveedor Combustibles Grupo Burgos, S.A. de C.V., en fecha 21 de febrero de 2025, 
indicando la imposibilidad del otorgamiento del servicio. 

Derivado de lo anterior, en fecha 20 de febrero de 2025, fue remitido oficio número 
139001100100/JSA/059/2025 al proveedor Combustibles Maldonado Olvera, S.A. de C.V., solicitando informar 
la factibilidad de sostener el precio ofertado en la Adjudicación Directa Mixta Nacional No. AA-50-GYR- 
050GYR017-N-27-2025 bajo las mismas condiciones técnicas, económicas y legales del contrato 
050GYR017N02725-001-00, para la celebración de una contratación del servicio para el periodo del 27 de 
febrero al 26 de marzo de 2025, obteniendo respuesta favorable en fecha 21 de febrero de 2025. 

En virtud de lo anterior y dado que se trata de un servicio indispensable para el funcionamiento de 
servicios prioritarios en hospitales, se procede a la gestión de la contratación Servicio de Suministro y 
Transporte de Diésel bajo en Azufre para Uso Industrial (Diésel), para cubrir las necesidades de las 
Unidades Médicas, del Régimen Obligatorio, pertenecientes al Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Hidalgo, para el periodo del 27 de febrero de 2025 al 26 de marzo de 2025, vigencia 
de la contratación que abarcará estrictamente el tiempo para afrontar la eventualidad hasta en tanto se 
emite el fallo correspondiente en la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-50-GYR-050GYR017-N- 
68-2025.

l.- DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS: 

El IMSS requiere adquirir mediante contrato abierto, en base conforme al artículo 47 de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, el Suministro y Transporte de Diésel Bajo en 
Azufre para Uso Industrial (Diésel), para cubrir las necesidades de las Unidades Médicas, del Régimen 
Obligatorio, pertenecientes al órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Hidalgo". 

El monto de la facturación no deberá rebasar el costo de los litros indicados en el APÉNDICE NO. 1-A (UNO­
A).- IMPORTES A CONTRATAR": 

Durante la ejecución del contrato éste estará sujeto a una supervisión para verificar que la prestación del 
servicio se efectúe de acuerdo a todas y cada una de las especificaciones ofertadas por el oferente y 
solicitadas por el Instituto en la presente requisición. 

Para la recepción del diésel no es limitativo, debido a que se establece como facultados para le recepción 
del servicio por el Jefe de Conservación de la Unidad Médica. 

Para la Partida Suministro y Transporte de Diésel Bajo en Azufre, el requerimiento está integrado por los 
siguientes renglones APÉNDICE NO. 1-A (UNO-A) "IMPORTES A CONTRATAR" 

Partida Única.- Suministro y Trasporte de Diésel, para Unidades Médico Administrativas del régimen 
Obligatorio 

Los montos mínimos y máximos requeridos, para suministrar y transportar el combustible a las diferentes 
Unidades Médicas, del Régimen Ordinario son detallados en el APÉNDICE NO. 1-A (UNO-A) "IMPORTES A 

CONTRATAR, de la presente. 

Los titulares de las Unidades Médicas, a través de sus áreas Administradoras de los contratos, serán 
responsables de establecer mecanismos de supervisión y verificación del cumplimiento de los servicios 
contratados y efectivamente prestados, de conformidad con lo estipulado en el contrato. 
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